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Regidor – Bolívar, trece (13) de marzo de Dos mil veinticuatro (2.024). 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho mediante mensaje de datos, el 

21 de febrero de 2024, mediante radicado interno MEM-2024-00133, del archivo 

Excel del reparto del juzgado, el señor FRANCISCO DE JESUS SOTO MOJICA, 

interpuso memorial para subsanar la demanda fue inadmitida mediante 

providencia fechada febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) y dentro del 

término que se le concedió para subsanar. Provea. 

         

KETTY MARIA GUTIÉRREZ LORA 

Secretaria 

 

RADICADO 13 580 4089 001 2024 00004 00 

PROCESO DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE FRANCISCO DE JESUS SOTO MOJICA 

DEMANDADO REMBERTO MOJICA MENDOZA 

REFERENCIA AUTO INTERLOCUTORIO- RECHAZO DEMANDA 

 

REGIDOR – BOLIVAR, marzo, trece (13) de Dos mil veinticuatro (2024). 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por FRANCISCO DE JESUS SOTO MOJICA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 9.160.826, contra REMBERTO MOJICA MENDOZA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 9.161.081, en la cual presentó 

documentación de subsanación en el que aporta, de conformidad con la 

plataforma TYBA, en el archivo 04AGREGAMEMORIAL, anexó: .  

1. Conciliación realizada por la Personería Municipal de Regidor Bolívar AC-

003-16-02-2023. 

2. Certificado de la deuda cancelada por FRANCISCO DE JESUS SOTO 

MOJICA, expedida por la financiera Crece valores, de la cual era deudor 

principal el señor REMBERTO MOJICA MENDOZA. 3.  

3. Copia de cedula del demandante.  

4. 4. Copia de Cedula del demandado. 

 

Lo anterior, para proveer sobre su admisión y librar mandamiento, sin embargo, 

observa el Despacho que la demanda ejecutiva debe reunir los requisitos formales 

del artículo 82 del C.G.P, complementado con el artículo 430 del C.G.P.  

 

Se observa que persiste la falta de precisión en las pretensiones de la demanda, de 

conformidad con el numeral 4, del artículo 82 del C.G.P 4. “Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad”. 

 

En el acápite de pretensiones de la demanda, SE DEBE SEÑALAR la pretensión 

principal que se busca dentro del proceso ejecutivo y razón de ser del mismo, que 

se requiera al despacho para que libre mandamiento de pago, de conformidad la 
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cuantía total que se busca para satisfacer, señalando si a bien tiene, el saldo a 

capital más intereses, si hay lugar. Dichos conceptos deben ser señalados 

expresamente en la demanda ejecutiva, suma de dinero que se busca perseguir 

en el mandamiento ejecutivo de pago, indicando capital e intereses, conceptos 

que deben ser discriminados expresamente y asunto que aún con la subsanación 

no se aclara.  

Dicha situación incumple los requisitos estipulados en el numeral 4 del artículo 82 

del C.G.P y correspondientes al numeral 3 del artículo 84 del C. G. P. 

Así las cosas, se rechazará la demanda que nos ocupa, de conformidad con las 

voces del numeral 1º, del inciso tercero del artículo 90 del C. G. P. Dado a que se 

otorgó plazo de cinco (5) días para subsanar los defectos, y los mismos persistieron 

en el acápite de pruebas.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Regidor, 

Bolívar; 

RESUELVE: 

Primero: RECHAZAR el mandamiento de pago solicitado por el FRANCISCO DE JESUS 

SOTO MOJICA identificado con cedula de ciudadanía No. 9.160.826, contra 

REMBERTO MOJICA MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía No. 

9.161.081 por las razones expuestas.  

Segundo: ORDENAR devolver los anexos POR MEDIO DE LA PLATAFORMA TYBA y 

medios digitales de notificación, de conformidad con la ley 1123 de 2021.  

Tercero: En firme este auto, archívense las diligencias en forma definitiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA 

JUEZ 
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